
 

 

  

Conformación del Equipo de 

Rendición de Cuentas 

Diseño de la Propuesta del 

proceso de Rendición de 

Cuentas 



























































 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2026-0492-M

Tena, 27 de febrero de 2026

PARA: Abg. Karina Lucia Pinto Cevallos
Analista Provincial de Asesoría Jurídica 2 

 Abg. Micaela Elizabeth Romero Cevallos
Analista Provincial de Secretaria General 2 

 Sr. Ricardo Geovanny Aguiar Guevara
Analista Provincial de Desarrollo de Productosy Servicios Informativos Electorales 1 

 Tec. Martha Maria Chavez Cardona
Analista Provincial de Talento Humano 2 

 Abg. Diego Fernando Guerrero Mangui
Analista Provincial de Participacion Politica 2 

 Sr. Vladimir Alejandro Ruiz Procel
Analista Provincial de Participación Política 1 

 Ing. Jhonatan Javier Nuñez Flores
Analista Provincial Administrativo 2 

 Nathalie Nicole Andrade Alvarado
Técnico Provincial Administrativo 

 Ing. Ramiro Marciano Castillo Salcedo
Analista Provincial de Tecnología de la Información y Comunicación 2 

 Ing. Imelda Mariana Agualsaca Grefa
Analista Provincial Financiero 2/ Contadora 

 Mgs. Carmen Patricia Bustos Lara
Analista Provincial Financiero 2 

 Mgs. Dionicio Fremioth Alcivar Gómez
Analista Provincial de Procesos Electorales 2 

 Ing. Loren Magaly Rivadeneira Coquinche
Analista Provincial de Procesos Electorales 1 

ASUNTO: Convocatoria a reunión de trabajo para definir la metodología de la rendición de cuentas
periodo fiscal 2025 

 
De mi consideración: 
  
Considerando que con memorando N° CNE-DNSGC-2026-0102-M de 24 de febrero de 2026, el Econ. Miguel
Antuash, Director Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad, Encargado, manifestó en la parte pertinente
lo siguiente: 
  
"(...) En cumplimiento de la fase 1 establecida en el mencionado reglamento, se socializa la metodología
definida para el proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2025, en el cual se concreta el cumplimiento
de las diferentes fases para dicho proceso." 
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De la misma manera dentro de las instrucciones de llenado del formulario de rendición de cuentas en la fase 1
en el apartado denominado "DISEÑO DE LA PROPUESTA DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS", 
menciona: 
  
"El equipo institucional elaborará una propuesta para implementar el proceso de rendición de cuentas,
adaptando los lineamientos del CPCCS a la realidad institucional. Esto incluye planificar el evento de
deliberación pública y la sistematización de los aportes recibidos. El equipo será responsable de la
implementación exitosa de la propuesta." 
  
Por lo antes expuesto, se convoca a los miembros del equipo designado para la Rendición de Cuentas 2025 a
una reunión de trabajo el 27 de febrero de 2026, a las 15:30 a.m., en el auditorio de la institución, con el fin de
levantar la metodología provincial para el proceso de rendición de cuentas 2025. 
 
Se adjunta el borrador trabajado para su revisión, correcciones y observaciones. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1720059763** 
Lcda. Belky Ibelisa Sanchez Troya
DIRECTORA PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO  

Referencias: 
- CNE-DNSGC-2026-0102-M 

Anexos: 
- Cronograma proces de rendición de cuentas periodo fiscal 2025 - actualización CPCCS.xlsx
- resolucioÌn_no_cpccs-ple-sg-004-o-2026-0030.pdf
- Metodologia rendición de cuentas periodo fiscal 2025.pdf
- FO-01(PE-SE-AD-07) Metodología de trabajo.docx
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